
 
 

Distrito Judicial de Antioquia 
JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA  

Veinticinco (25) de enero del dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ejecutivo Laboral 

Demandante: AFP PORVENIR S.A. 

Demandado: Juan José Nader Ospina 

Radicado: 05154 31 12 001 2015 00254 00 

Asunto: Dispone Oficiar a TransUnión y Requiere 

De cara al memorial que antecede, se dispone oficiar a TRANSUNION al correo 

notificaciones@transunion.com para que se sirva certificar los productos que 

actualmente figuren a nombre del demandado Juan José Nader Ospina con cédula 

de ciudadanía 80.505.327. Po la secretaría líbrese el oficio pertinente. 

Por otro lado, como en el expediente, no se avizora liquidación alguna en el 

expediente, se requiere a las partes para que, atendiendo lo indicado en el 

numeral 1 del artículo 446 del CGP, presenten la liquidación del crédito. 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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